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En su opinión, de haberse atendido la petición fiscal hubiera sido
condenado a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con la
consecuencia de que no se podria imponer el arresto subsidirario a la
multa, de acuerdo con el art. 91. último párrafo, del Código Penal. En
cambio, al condenarlo a la pena de seis años de prisión menor, queda
sometido a dicho arresto con lo que la duración de la privación de
libertad que pueda sufrir es superior a la que le correspondería si la
Sentencia del Tribunal Supremo le hubiese condenado conforme a la
tipificación que en la misma Sentencia se hace de su conducta como
comprendida en el subtipo agravado del ano 344, párrafo segundo, in
fine, de dicho Código (posesión de drogas para traficar de notoria
importancia). Pero aparte de que si el Tribunal Supremo hubiera
impuesto la pena prevista en dicho precepto, que es la pena superior en
grado a la de prisión menor, podía imponerla en la extensión prevista
para dicho grado (de seis años y un día a ocho años) y dentro de ese
límite legal no estaba obligado a atenerse a la concreta petición fiscal, es
lo cierto que en la parte dispositiva de la Sentencia condenatoria no se
establece la responsabilidad personal subsidiaria correspondiente, en su
caso, a la multa impuesta, y que la posible vulneración del derecho del
recurrente a la legalidad pena! sólo podría producine una vez que el
Tribunal la establezca «a su prudente arbitriC»t (art. 91 citado) por lo que

Sala Segunda. Sentencia 257/1988. de 22 de diciembre.
Recurso de amparo 425/1984. La Diputación Foral de
Alava contra Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. por la que se declaró nulo el Acuerdo convocando
concurso-oposición para la provisión de una plaza de
Ingeniero Industrial Falta de legitimación para recurrir en
amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria llegué Cantón, Presidenta, don Angel Latotre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Lquina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sisuiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚIn. 42511984, interpuesto por la excelcntí
~ Diputación Foral de Alava, representada por cl Procurador de los
Tribunales don Francisco de Guinea Gauna y asistida del Letrado don
Rafael Garcia Armiño, contra la Sentencia de 3 de mayo de 1984 de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. Han comparecido el Ministerio
FISCa1, el Abogado del Estado, el Gobierno vasco, ~teSeI1tado por el
Letrado don Javier Ba1za Aguilera, y el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid. ~resentado por el Procurador de los Tribuna
les don Fernando Aragón Martín y asistido del Letrado don Diego Yeste
López. y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón,
QUIen expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

l. Por escrito que tiene entrada en el Registro General el 9 de junio
de 1984, el Procurador de los Tribunales, don Francisco de Guinea. y
Gauna. en nombre y representación de la excelentísima Diputación
Foral de Alava. interpone recurso de amparo contra la Sentencia dietada
el3 de mayo de 1984 por la Sala Te=ra del Tribunal Supremo, en la
que éste declaró nulo el Acuerdo de la Diputación hoy recurrente que
convocaba concurso-oposición para la provisión de una plaza, entre
otras, de Ingeniero Industrial, en el particular concreto de la hase novena
de dicho concurso-oposición.

2 Los hechos en que se fundamenta la presente demanda son, en
sintesis, los siguientes:

al La Diputación Foral de A1ava. mediante Acuerdo adoptado el 28
de marzo de 1983, decidió convocar concu.rso-oposición libre para la
provisi~n, ~tre otras, de una p.laza de Ingeni~ Industrial, aprobando
al propiO nempo las bases de dicha convocatona. Entre ellas se incluía
UD ejercicio voluntario de idiomas., calificándose el mismo con un
máJúmo de 0,60 puntos en el supuesto de que el idioma elegido fuese
el euskera. y con 0,40 puntos cuando fuese cualquier otro, de tal manera
que la diferencia entre la elección de uno u otros idiomas supondría un
0,66 por 100 del total máximo previsto para el col\Íunto de los ejercicio
del CODCUI'1C>Oposición. La inclusión del euskera entre los idiomas cuya
opción podían ejercitar los opositores venía impuesta por el art. 14.3 de
la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, del Parlimento Vasco, Básica de
Nonnalización del Uso del Euskera.

bl. Impugnada por el Colegio Oficia! de Ingenieros Industriales de
Madrid la base novena de la citada convocatoria por la que se atribuye
UD plus de puntuación al ejercicio voluntario sobre conocimiento del

no es posible en este momento pronunciarse sobre una hipótesis aún no
realizada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTOIUOAD QUE U CONPlE1lE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EspAJ'loLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Antonio García Martínez en nombre de don José
Altimasveres Jiménez.<

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientas
ochenta y ocho.-Gloria =cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García·Mon y González~ -Carlos de la Vep. Benayas.-Jesus
Leguína Villa.-Luis López uerra.-Firmados y .rub~cados. . -

euskera, por entender que se vulneraba con ello los arts. 14, 23.2 Y139.1
de la Constitución, la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la
Audiencia Territorial de Bilhao desestimó el recurso por Sentencia de 30
de marzo de 1984.

c) Apelada esta Sentencia por el mencionado Colegío, fue revocada
por otra de la Sala Tercera del. Tribunal Supremo, de 3 de mayo
de 1984, que considera que la diferencia de puntos que pretende
asignarse a los hablantes del euskera en el cómputo del concurso
discrimina a los que sólo hablan castellano, a! ser ambas lenguas por
igual oficiales en el País Vasco.

3. Es esta 1lltima Sentencia del Tribunal Supremo la que ahora se
recum~por infracción del principio de í¡ua1dad establecido en el arto 14
de la Constitución, a curo efecto expone la <;:'orporación recurrente los
siguientes fundamentos Jurídicos.

En ,P!i;mer luPf, afirma que se cumplen los requisitos legales para la
adminisión del recurso de amparo y especilicamente el de la legiúma
ción sesiva, pues posee esta última, según doctrina del Tribunal
Constitucional, cualquier persona fisica o jurídica, incluso una Entidad
pública. que sea titular de un ínterés legitimo, au~ cuando no lo sea ~l
derecho fundamental presuntamente vulnerado, SIempre que haya SIdo
parte en el proceso precedente [art. 46.1, bl, de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional -LOTCl. criterio objetivo que es congruente
con la naturaleza del recurso de amparo que, si no puede ser tomado
como una instancia revisora de la jurisdicción erdinaria, tiene una
finalidad que trasciende del in'tem meramente singular y es la defensa
objetiva de la Constitución.

En cuanto a! fondo del asunto, parte de la Diputación Foral de A1ava
de una serie de datos estad1sticos que demuestran la implantación del
cuslcera en su territorio, aunque en medida inferior que en el resto de
la Comunidad Autónoma Vasca. A continuación aduce que en esta
Comunidad el castellano y el euskera se encuentran en la misma
posición constitucional. en virtud de lo dispuesto en el art. 3 de la
Norma fundamental y en el art. 6 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco, al ser ambas lenguas cooficiales. De ello deriva. en su opinión,
el derecho de los ciudadanos a usar una u otra por igual y en
consecuencia., a que no se les ímponga la relación con los poderes
públicos en castellano; así como el que las dos lenguas posean el mismo _
valor juridico a efectos de la validez de las relaciones jurídicas que en
eUas se mantengan. Ello entraña para los poderes públicos el deber de
hacer posible el adecuado ejercicio del derecho al uso de ambas len8uas
en sus relaciones con la Administración. deber que corresponde concre
tar, según lo dispuesto en el art. 6.2 del EAPV, a las Institucio~es-----.:
Comunes del País: Vasco. En cumplimiento de este mandato estatutano,
el Parlamento Vasco aprobó la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica
de Nonna!ización del Uso del Euskera, en cuyo art. 14.3 se establece que
en las pruebas selectivas. que se realicen para acceder a la Administra
ción en el t1nbito territorial de la Comunidad Autónoma. se considerará,
entre otros mm.tos, el nivel de conocimiento de las lenguas oficiales. Y,
en aplicación de esta disposición, la Diputación Foral de A1ava valoró'
como mérito el conocimiento del euslcera en la convocatoria del
concurso-oposición de que se trata, dentro de unos límites ponderados
y razonables. teniendo en cuenta que el titular de la plaza convocada
habria de relacionarse en su día con contribuyentes que pueden ejercitar
el derecho a expresarse en la citada lengua. valoración que ha sido
admitida por el Tribunal Constitucional en su Sentencia de S de agosto
de 1983.

De ahi que la base n~v~ de aq~ll;a convocat9ria, a~ulada por el
Tribunal SUFremo, no infrinja -a JUICIO de la OlputaelOn Foral- el
principio de Igualdad reconocido en el art. 14 de la Norma fundamental,
ya que dicho principio, según reiterada doctrina del Tribunal Constitu
cional y del Tribunal Europeo de Derecho Humanos, no impone un



Lunes 23 enero 1989

.-J,

::.'

"•.,
'.
".,
f
~;

:~

,,

BOE núm. 19. Suplemento

tratamiento legal o administrativo idéntico para todas las situaciones o
supuestos de hecho, sino que exige que éste sea igual para situaciones
iguales y no~~s:!-tu:acio~es distintas, rela~onandoasí la igualdad
COD la ausenCla de discnmmaClón. No se producirá ésta ni. consecuente·
mente. vulneración alguna de aquel principio, cuando exista un ele
mento dife:enciador en la situación -concreta pla~1tca_d8. y las disposicio
nes o .m~das.adop~~. que consagran la desigualdad formal, tengan
una ~ustificaC1ón obJcuva y razonable, que. habrá de apreciarse
atendiendo a la relación de proporcionalidad entre los medios emplea·
dos y la finalidad perseguida, relación que, como se deduce de lo
antenonnente expuesto. se da sin duda en el presente caso.

PC?r todo ello, concluye la reeun:ente que la opinión sustentada por
el Tnbunal Supremo en su SentenCIa de 3 de mayo de 1984. objeto de
este recurso, contraria lo establecido por el Tribunal Constitucional en
e! fundamento jurídico 40 de la aludida Sentencia 76/1983 de 5 de
agosto. Y. en consecuencia, solicita que se declare la nulidad de la
resolución judicial recurrida.

.4. Por providencia de 26 de julio de 1984, la Sección Primera (Sala
Primera) de este Tribunal acuerda admitir a trámite la presente
del'IlaD;da de amparo y, conforme a lo dispuesto en el art. SI de la LOTe.
requenr de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Bilbao ~ de la Sala T"".,. del Tribunal Su~o la
reml~16n de las actuaCIones corresrondientes a los procesos Judiciales
preVlOS al recurso de amparo y e emplazamiento de quienes fueron
parte en los mismos.

S. Remitidas dichas actuaciones y habiendo comparecido el Abo-
pdo, del Estado. el Letrado señor Balza Aguilera en nombre del
Gobierno.Vasco! y el Procu~dor señor~ónMartín en representación
del Coleg¡o Oficial de IngeDleros Industriales de Madrid, la Sección, por
proVIdenaa de 31 de octubre d~ 1984 Yde confonnidad con lo prevuto
en el art. 52 de la LOTe. acuerda tener por personados y pane a los
mismos y darles vista de las actuaciones, al igual que al Ministerio Fiscal
y a la representación de la Diputación recurrente, para que, en el plazo
común de veinte días. aleguen lo que estimen pertinente.

.6: Con fecha 27 de noviembre de 1984 presenta sus alegaciones el
MlDlsterio FlSCal. En ellas señala que no toda diversidad de trato es
contraria al principio de igualdad, que no 10 es cuando exista una
justificación objetiva y tazonable para ello y que, teniendo en cuenta que
el conocimiento del euskera, lengua propia de! PaJs Vasco según e! ar!. 6
de su Estatuto de Autonomía. es un hecho diferenciador del que es
posible desprender un tratamiento distinto, no ve inconveniente en
suscribir la conclusión a que llegó, en el presente caso la Audiencia
Territorial de Bilbao. '

Ahora bien -aliade-, el Tribunal Supremo, partiendo de la premisa
de la absoluta equiparación de dos lenguas cooficia1es, ha entendido que
el concurso-oposÍC1ón convocado lesionaba el principio de i¡uaJdad. Y
lo que ahora pretende la artora es que se declare la nulidad de esta
última decisión. precisamente por lesIonar tal principio. Pero lo que en
rigor _de la Diputación.de Alava -procísa- no es la igualdad, pues
~ J?8I1e alguna está reconOCIdo que si se aprecia una raz6n objetiva y
Jusuficada haya de establecerse un tratamiento diferenciado sino el
derecho a que se le reconozca la licitud de una desigualdad, ~nsi6D
9ue no puede tr=e al Tribunal Constitucional por la vla de amparo. Si
lDlponer un trato desIgual a los desiguales puede ser en ciertos supuestos
un postulado de justicia -señala-, no coDStituye nunca. en cambio. un
derecho fundamental que pueda exigirse incondicionadamenre yen'ello
reside el error de planteamiento de la demanda de amParo. En
consecuencia, el Mimsterio Fiscal solicita la desestimaci6n del recurso
por basarse en la alegación de un derecho fundamental ~ de Iá
igualdad- que no ampara la situación que en ~ se denuncia.

7. El mismo día, 27 de noviemb~ se reciben las alegaciones
formuladas por la representación de la Diputaci6n Foral de MaYa, quien
se ratifica en los argumentos aducidos en la demanda de amparo,
añadiendo cómo determinadas nonnas del Estado -Real Decreto
2.339/1980, de 26 de septiembre, aprobatorio de las normas de traspaso
de servicios al~ Vasco (3rt 8.2), l.<y 12;1983, de 14 de octubre, de!
proceso au'onónuco (3rt 25.20), l.<y 30/1984, de 2 de qosto de
medidas para la refnrma de la Función Pública (ar!. 19.1)- prevén que,
en orden a la provisión de vacantes de funcionarios públicos, se tensa
en cuenta el conocimiento de las len¡uas cooficiaJes con el castellano en
las Comunidades Autónomas en que concurra esta circunstancia, 10 gue
no. J?uede lograne sino a través dI?! otorgamiento de una puntuae1ón
adiClonal a los concursantes u oposJtores que acrediten el conocimiento
de aquellas~. De aquí que no resulte razonable mantener como
hace el Tribunal Supremo en la Sentencia recurrida, que la valOración
de tal conocimiento en las .pry.ebas de acceso a la función pública
~pongavulneración del prinCIpiO constitucional de igualdad ante la ley,
SIempre que aquélla se efectüe dentro de unos limites ponderados y
razonables, como sucede en el presente caso. Por ello reitera la
Dípu18CÍón recurrente la solicitud contenida en su escrito de demanda.

8. Con fecha 29 de noviembre siguiente, presenta alegaciones el
Procunldor de los Tribunales don Fernando Aragón Manin, en nombre
y representación del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
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Madrid, solicitando la desestimación del reeunn de amparo. En apoyo
de su pretensión aduce, en primer lugar, _gue el porcentaje de personas
que bablan euskeIa en Alava, según las cifras ofrecidas de contnlrio, no
parece muy releante Y. desde luego, no es suficiente para imponer un
ejercicio en idiomas como el recurrido. En mdo l~, tampoco sirve
de .ustificación al recurso lo dispuesto en la del Parlamento VascoIOh982, de 24 de noviembre, recurrida ante e! ribunal Constitucional,
pues dicha l.<y, en virtud de lo dispuesto en e! 3rt 3 de la Constitución,
declara la cooficialidad del castellano y e! enskera en el Pals Vasco, de
modo que las dos lenguas tienen el mismo valor jurídico y la misma
validez y eficacia. estando vedada la preeminencia de una en perjuicio
de la Qtra. Por ello y porque, comn sefiala la STC 76/1983, de 5 de
a¡osto, el conocimiento de la lengua autónoma DO es exigible individua·
lizadamente a cada uno de los funcionarios de la Administración
autonómica. resulta correcta la decisión de la Sala del Tribunal Supremo
ahora recurrida, Que -confirmando el criterio mantenido por la misma
Sala en otras Sentencias- declara la discriminación inconstitucional que
para los que únicamente hablan el castellano y desconocen la len.a.ua
autonómica supone la convocatoria del concurso-oposición en cuesuón.

9, Por su pane, el Abogado del Estado, mediante escrito presentado
el 29 de noviembre de 1984, recuerda cómo asumió, junto a la
Diputación Foral de Alava. la defensa del acto impugnado en la vía.
contencioso-adminístrativa. estimando que no incidía en infracción del
ordenamiento jurídico. Pero, aunque ello podría justificar una actitud
procesal de adhesión a la demanda de amparo, entiende el Abogado del
Estado que la misma tropieza con los limites de este tipo de proceso
constitucional, que obligan en el presente caso a acatar como definitiva
la sentencia dietada por el Tribunal Supremo, al no existir términos
hábiles para e! planteamiento de! reeunn de amparo, tanto desde e!
punto de vista de la legitimación procesal como del contenido material
del derecho supuestamente violado.

En efecto -señala-. la VÍa constitucional de amparo es un remedio
puesto a la exclusiva ~ición del ciudadano en sus controversias con
e! poder público, remedio que aquél siempre puede utilizar frente a las
resolucionesi~:= que favorecen a éste y que considere lesivas de
los dere<:bos entales. Por el contnlrio, el poder j>1Íblico no puede
usar de este remedio excepcional para intentar modificar a su favor la
situación definida en la resolución que agota la vía judicial, cuando ésta
favorezca al ciudadano, pues en tal caso el -recurso de amparo se
convertirla en una nueva instancia judicial. Así resulta claramente de lo
dispuesto en los ans. 53.2, 161 b) y 162 b) de la Constitución y 41 de
la l.<y O!¡ánica de! Tribunal Constitucional, que configuran e! reeunn
de amparo en función de la protección de los ciudadanos frente a las
violaciones de derechos y libenades imputables al poder público, por lo
que sólo están legitimados para interponerlo quienes invoquen un
interés legitimo, mú el Defensor del Pueblo y el Mmisterio FtScaI. A ello
no puede objetarse -añade-, invocando el ar!. 46.1 b) de la LOTC, que
la recurrente está legitimada por baber sido parte en el proceso judicial
correspondiente. ya que es1a regla no puede interpretarse ni aislada ni
extensivamente. La cualidad de parte en el proceso previo no es
condición suficiente para recurrir en amparo, si no se~ además un
interés 1eptimo en el restablecimiento de un derecho fundamental,
propio o mcluso ajeno, quedando excluida la posibilidad de alegar la
vulneración de tal dere<:ho -en este caso e! derocho de ~dad-a quien
sea el sujeto pasivo del mismo. En el presente caso, es Indudable que la
DiputaCión Foral de Alava es el sujeto pasivo del derecho de iJualdad,
en el sentido de ser ella precisamente la llamada a conseguir la 19U3.1dad
y excluir toda discriminación en el acceso de los ciudadanos a la función
púlica. Por lo demás. ya al t1UU'JCD de la legitimación. para impugnar en
amparo la Sentencia ~l Tribunal Supremo no basta-eonc1uye el
Abogado del Estado- con argumentar que la igualdad no se veía
comprometida en la fórmula de concuno anulada por aquélla, sino que
es preciso probar que h propia Sentencia lesiona dicho principio. Y,
aunque a veces la igualdad postula el otorgamiento de un trato diferente
a situaciones desiguales, DO puede afinnarse que se produzca una
discriminación por el hecho de que, dado su empleo efectivo en Alava
y su cooficialidad con el castellano, no se valore y puntúe el conoci·
miento del vascuence para el acceso a la función pública concreta objeto
del concurso.

lO. Finalmente, e! mismo dIa 29 de noviembre se reciben las
alepciones del representante del Gobierno Vasco, como parte coadyu
vante de la Diputación Foral de Alava. Tras aludir a lo dispuesto en
e! ar!. 47.1 de la LOTC, parajustifiear su comparecencia en e! proceso,
manifiesta que el pronunciamiento del Tribunal Supremo recurrido
quiebra el principio de igualdad al impedir una difereñciación de trato
precisamente derivada de la aplicaci6n de tal principio, al tiempo que
vulnera el principio de legalidad en el acceso a la función pública,
recogido en e! ar!. 23.2 de la Constitución. De hechn -sefiala-, la tesis
mantenida por el Tribunal Supremo en la Sentencia impugnada consiste
en la imposibilidad de valorar el conocimiento del euskera en toda
prueba de acceso a la función pública de las distintas Administraciones
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, pero esta tesis se basa en
una interpretación del principio de igualdad contraria a la efectuada por
e! Tribunal Constitucional en una pluralidad de decisiones, según la eual
dicho principio no implica en tOdos los casos un 'tratamiento legal igual,
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con abstracción de cualquier elemento diferenciador de relevancia
jurídica, debiendo entenderse únicamente violado cuando la desigual.
dad estt desprovista de una justificación objetiva y razonable teniendo
en ouenta la finalidad de la medida considerada y no se dé una nolación
de propcn'CÍonalidad cntre loa medios empleados y dicha finalidad

En ocasioJlel -precÍsa- incluso el preconizar un tratamiento lepl O
adm.ini.strativo uniforme entraña una violación del principio de igual
dad, puesto que ante una desigualdad real se impone una desilllta1dad de
trato que la compense. Así sucede respecto de la meritaci6n del euskera
en las pruebas de acceso a la función pública de cualquier Administra
ción de la Comunidad Autónoma. De un lado. porque la valoración de
un conocimiento determinado en una selección de personal no puede
considenlne discriminatoria y pertenece a! ámbito de antoorganización
de las Administraciones Públicas, máxime cuando, en el p«sente caso,
el idioma castellano también se encuentra valorado desde el momento
que en él se desarrollan los demás ejercicios del COI1CUl'SO-Oposición. De
otro, porque la desigualdad de tr.lto se ba1Ia justificada por e! empeño
de conseguir la efectiva implantación y uso del euskera que, siendo
lengua cooñcial en la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, se
enouentra en una situación de diglosia frente a! caste1Iano. Además
-añade-, como se desprende de la STC 76/1983, también puede
valorane el euskera en la selección de persona! público, en virtud del
_o de todo ciudadano a diri¡¡ine a la AdminiSlnlción en dicba
lengua dentro del Paí. Vasco, lo que oblisa a lo. podenos público. a
pranlÍ2ar e! ejercicio de ese _o. Más aún, la valoración de dicho
mérito no es discrecional para la Administración. sino que constituye
una oblisación derivada del principio de igualdad, nocotrido expresa
mente en el art. 6.2 del EAPV y que vincula no sólo a laslnstitueiones
Comunes de la Comunidad Autónoma o a la Administración Central
del Estado. sino a todo poder público. en virtud de 10 dispuesto en
el 8ft. 9.2 de la Constitución. Finalmente, es evidente que en el
presente caso existe una relación razonable de proporcionalidad entre
los medios empleado. y la finalidad perseguida, dado el carácter
voluntario del_ejercicio a desarrollar en euskera y su puntuación de un
máximo de 0,20 punto. sobno un total de 34.05, proporcionalidad que
e! Tribunal Supnomo no ha tenido en ouenta, ya que considera
disctiminatoria cualquier puntuación que se otorgue al conocimiento del
eusketa.

Por todo ello -concluye-, la correcta aplicación del princi~io de
igualdad contenido en el art. 14 de la Norma fundamental implica UD
tratamiento diferenciado, materializado en la meritación del conoci
miento del euskera. De otra parte, el art. 23.2 c.E. ~~~ue los
ciudadanos tienen derecho a acceder en condiciones de . a las
funciones y car¡os públicos, con los noquisitos que señalen las leyes. Y,
pmcindiendu ahora del principio de~ es evidente que el
Tribunal Supnomo ha vulnerado el pnncipio de legalidad en las
amdiciones de acceso a la función pública, incorporado a dicho precepto
constitucional. puesto que la meritación del euskera se deduce
del art. 14.3 de la Ley del Parlamento Vasco 10/1982, de 24 de
noviembre. que, aunque recunida ante el Tribunal Constitucional, se
hallaba vi¡ente Y era plenamente aplicable, por lo que no pudo ser
inaplicada por el Tribunal Supemo, que, en' su caso, deberla haber
planteado la comspondiente cuestión de inconstitucionalidad. En
virtud de tales consideraciones solicita la representación del Gobierno
Vasco que otorgue el amparo solicitado por la Diputación Foral de
Alava.

11. Por providencia de 19 de diciembno de 1988, la Sala acuerda
señalar e! dIa 22 siguiente para deliberación y vutación dt la pnosente
Sentencia.

II. Fundamentos jurúliC" ~

1. Antes de entrar en el fondo de la Ct....:otión planteada en el
presente recurso de amparo es necesario examinar la objeción pevia
formulada por el Abogado del Estado. nolativa a la pos1ble falta de
legitimación activa de la Diputación Foral de Alava

Aduce la "'Pnosentación de dicha Diputación que, sesún ha precisado
este Tribunal, aun cuando el art. 41.2 de la LOTC se refieno a los
«ciudadanos», toda persona fisica o juridica que sea titular de un interés
legítimo puede ser sujeto activo del amparo. Y que su representada está
legitimada, de acuerdo con lo establecido en el art. 46.1 b) de la
mencionada Ley, en noIación con el 44.1, pues ha sido parte en e!
proceso judicial precedente y la nosolOOón impusnada ha valnerado un
_o fundamental, el de=ho a la igualdad prantizado en e! art. 14
de la Constitución.

2. Este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse~ en supuestos
prácticamente idtnticos al que ahora nos ocupa, especialmente en los
AATC 135/1985 y 139/1985, que inadmitieron los recunoa de amparo
808/84 y 845i84, promovidos ~r el Ayuntamiento de Bilhan Y el
Conseju fjeeutivo de la Generalidad de Cataluña, respectivamente. En
ambos casos, e! Colegio Oficial de Ingeniero. lndustriales de Madrid
babia visto acosida. en apelación, por e! Trihunal Supnomo .u preten
sión de que éste declarara nula, en cuanto discriminatoria. la base de un
concurso-oposición en la que, en uno de los casós. se incluía un aprueba

voluntaria del conocimiento del euskcra, cuya puntuación equivalía al
6 por 100 de la puntunción máxima alcanzable, y, en el otro, se exigía
e! conocimiento de la lengua catalana. También en el pnosente caso el
Tn1>uttal Supnomo anuló la base _te a! ejercicio voluntario de
idiomas. al que se caJifjraba con UD máximo de 0.60 puntos si el idioma
elegido era el euskera Ycon 0,40 puntos si se tr.llaba de cualquier otro.
En los mencionados recursos e! Trihunal Constirocional declaró la
inadmisibiJidad de la demanda por falta de lesitimación de los =n
tes y la doctrina contenida en los correspondientes Autos es de
aplicación al caso que nos ocupa.

3. De acuerdo con dicba doctrina ha de seiialane, en primer
término, que e! requisito de haber sido parte en el proceso antecedente
no es condición suficiente para comparecer, como parte actora. en un
recuno de amparo, pues, sesún el art. 162.1 b) de la Constitución, está
legitimada para ello «toda persona natural o juridica 9,ue invoque un
interós legittmo», aparte del Defenoor del Pueblo y el Ministerio Fiscal,
de donde se deduce que, salvo en el caso de estas dos instituciones. es
pn:ciso que quien aparezca como demandante se halle en una específica
relación con el objeto de las pretensiones que pueden deducirse en esta
vía, ya consista tal noIación en la titularidad propia de un denocho o
hDcrtad fundamental presuntamente vulnerado 0, incluso. en un mero
«interós legitimo» en la preservación de denocho. o libertades, igual
mente fundamentales. de otros.

Ahora bien,. este TribuDal ha precisado que la expresión «interés
legítimo» utilizada en nuestra Norma fundamental. aun cuando sea un
concepto diferente y más amplio que el de «interés directo», ha de
entenderse referida a un interés en sentido propio. cualificado o
específico. No cabe, PUes. confundirlo con el mterés genérico en la
preservación de derechos que ostenta todo ente u órgano de naturaleza
«política», cuya actividad eItá orientada a fines 8enerales y que ha de
cumplir y nospetar la lesaIidad en su sentido más amplio y hacerla
cumplir en su ámbito de atribuciones.

4. En el.presente caso. no aparece justificada la existencia de un
interós especifico del que quepa derivar la lesitimación de la Diputación
Foral de Alava para recurrir en amparo.

De los esc:ritos presentados sólo cabe deducir que dicho interés
esttiba en que este Tribunal declano la plena constitucionalidad de las
bases de la convocatoria del conc:urso-oposición en el aspecto nolativo a
la valoración, como mmto, del euskera. De aquí que la :uxumentación
se hose en un amllisis del atl. 3 de la Constimción, en reIaci6tt con el atl. ó
del Estatuto de Autonomia del País Vasco, asi como del art. 14.3 de
la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de Normali2ación del Uso
del Euskera; Yque asimismo se cite en ella la doctrina contenida en la
STC 76/1983, de 5 de aaosto, en relación con el inciso final del
apanadu al del art. 32.2 del Proyecto de LOAPA, tratando de poner de
manifiesto que la base en cuestión constituye una medida proporcional
y razonable, adoptada para hacer pnsible la efectividad del d=ho de
los ciudadanos vascos al uso de su propia lengua..

El interós de la Diputación Foral de Alava se centra, pues, en el
mantenimiento de un acto propio invalidado en el recurso contencioso
administrativo pcvio. pero este interés resulta irrelevante a efectos del
presente recurso de amparo, ya que éste no constituye una vía abiena
a los poderes públicos para la defensa de sus acto. y de las potestades
en que éstos se basan. SIDO. justamente, un instnlmento~ la correcta
limitación de tales potestades y para la eventual depuración de 89uellos
actos, en defensa de loa _os fundamentales y libertades públicas de
loa particulares.

S. .El recurso no pretende. evidentemente, reparar la vulneración de
un derecho ñmdamental propio, pues en ~l se reconoce que la Dip1;1
tación Foral no es titular del denocho fundamental invocado, tu la
vulneración concreta de derechos fundamentales ajenos, a cuyos even·
tuales titulares no se hace la más mínima referencia; lo único que
pretende. como hemos señalado, es obtener. a través de la nulidad de la
sentencia impugnada, la declaración de la constitucionalidad de! hanomo
en cuestión. > _

.Es cierto que la resolución judicial, al invalidar el acto de dicha
Dipulación, ha podido afectar también de algún modo. aunque ya
secundariamente, a los derechos fundamentales de los ciudadanos. Pero
esta presunta afectación -que se dará siempre que la resolución judicial
previa se base. como en el presente caso. en la afticación del principio
de igualdad- no es suficiente para abrir la vía de recurso de am~aro al
ente público de que se trate. ni, por consiguiente, para determlnar la
legitimación de la Diputación Foral en el pnosente recurso. De otro
modo, todos los podenos públicos contarian con una genérica facultad
impugnatoria de los actos igualmente PÚblicos que presuntamente
conculcasen _os fundamentales de los ciudadanos, facultad ésta
que se revelaria (:omo un atípico medio de defensa ulterior de los
ptOpioa actos cuando, como aquí sucede, el ente que == fuese
también e! autor del acto invalidado por la nosolución judicial impug
nada. Esta conclusión resulta inadmisible. ya que altera manifiestamente
e! sentido de este J>fO"C':O constitucional Y priva también de todo
fundamento a la lql'timación institucional reconocida por la Constitu·
ci6n a! Defensor del Pueblo y a! Ministerio Fiscal. .

,
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En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,. POR. LA
AUTOJUDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIóN
EsPAilOLA,

11

además, se vincula a un órpnó ajeno al Consejo, como es el Delep.do
Territorial de RTVE, a que motive sus resoluciones en ciertos casos.
fijando por tanto parte del contenido de las mismas.

En cuanto a la audiencia previa obligatoria ya se pronunció expresa·
mente la STC 10/l982 a stnSV contrario, [fundamento jutidico 9.° all,
al declarar constitucional un precepto de la Ley catalana impugnada por
entender que no se establedi en él la audienCIa previa. «lo cual no sale
del marco de asesoramiento contemplado '" en el Estatuto». Además. en
esa misma Sentencia ya se declaró que el consejo no puede fonnular
propuestas (poder de propuesta), [fundamento jutidico 9.° e)l, lo que
debe extenderse al l""k.r de intervenir preceptivamente con carácter
previo [fundamento ¡utidico 9.° e)l; se declaró i¡ualmente, la imposibili
dad de establecer trámites no ¡mvistos por la Ley estatal [fundamento
jutidico 9.° el _ 2.' y el carácter meramente filcultativo de las
competencias de asistencia del Consejo Aaesor [fundamento jutidi
co 9.° k»). Consideraciones toelas éstas que impiden a todas luces la
constttu<:tonalidad de tal audiencia previa obli¡atocia y, mucho más, la
vinculación del Delegado Territorial para motivar, citándose. a tal efecto
el apartado h) del mismo fundamento jutidico 9.° de la precitada
Sentencia Constitucional, que niega toda posibilidad a la ley para
producir «efectos vinculantes para el ente RTVE».

De otta parte. la previsión de esa vinculación vulnera claramente las
competencias estatales y es lIiena a la regulación del Consejo Asesor,
único objeto posible de la norma autonómica. ya que, al estar ya
definido por la norma estatal. la Comunidad Autónoma únicamente
puede «detaIJar y perfiIant tal regulación.

Ftnalmente, la Disposición transitoria tambiénim~ al esta
blecer que «en tanto no sea nombrado el Del~oTemtorial tal y como
=ose el an. 14.l del Estatudo de RadiodifuSlón y Televisión, toelas las
referencias formuladas en la presente Ley al Delegado Territorial se
entenderán bechas al Di=tor General de RTVE», equivale a configurar
al Consejo Asesor como un auténtico ór¡ano asesor supletorio del
Dis<ctor o"neral de RTVE, en CIlIO de vacante del Delegado Territorial,
lo cual en modo alguno se lIiusta a la naturaleza del Consejo configurado
legalmente de forma expresa como asesor del Delegado Territorial y,
a/écta claramente, y de forma indebida, a la m¡anización del ente
DÚblico RTVE, contra la declaración expresa de la STC 10/1982 [en su
IUndamento jutidico 9.° h»).

Por todo ello, solicita el Abogado del Estado la declaración de
incon.stitucionalidad de los preceptos impu.¡nados. así como su suspen
sión.

2. Por providencia de 26 de junio de 1984, la Sección Primera del
Pleno de este Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstitu
cionalidad promovido por el Abogado del Estado y der traslado del
mismo al Con....., de los Diputados y al Senado. as! como a la
Asamblea y Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Madrid, a fin de que puedan penonane en el ¡nocodimiento y formular
las alegaciones que estimen pertinentes. Asimismo. acordó comunicar a
los !'midentes de la Asamblea y Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid la suspensión de la vi¡encia y aplic:ación de los
_tos impu¡nados y publicar la incoación del recurso y la suspen
sión acordada en el «Boletln Oficial del Estado» y «Boletln Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid».

3. El!'midente del Senado, por escrito tqistrado el 3 de julio de
1984, manifestó que se tuviese por penonada a la amara en dicbo
procedimiento y jlOr oftecida su colaboración a los efectos del art. 88.1
de la LOTC. El Con¡reso de los Diputados, por medio de escrito de su
Presidente que tuvo entrada el 11 de julio siguiente, comunicóJ:i la
Cámara no baria uso de las facultades de personación ni de form 'ón
de alepciones, al tiempo que pone a disposición del Tribuoal las
actuaciones de la Cámara que pueda precisar. '

4. Por escrito presentado el 12 de julio de 1984, el Abopdo de la
Comunidad Autónoma de Madrid formuló, en lo que ahora interesa, las
siguientes alepciones:

En el Proyecto de Ley remitido a la Asamblea por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid no figuraba ninguno de los textos
que ahora se im¡ru¡nan por el Abopdo del Estado con base a una
supuesta inCODSUtueiOnalidad. habiendo sido consecuencia de las
enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Popular y el Grupo
Parlamentario Socialiata.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Francisco de Guinea y Gauna,. en nombre y representa·
ción de la excelentísima Diputación Foral de Alava.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria =Cantón.-Angel Latorre Segura,-Fernando
Garda-Mon y González- .-carIos de la Vep Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López uerra.-Finnados y rubricados.

Lunes 23 enero 1989

FALLO
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la siguiente

BOE núm. 19. Suplemento

.~ En el recurso de inconstitucionalidad núm. 434/84, promovido por
,. el !'midente del Gobierno, representado por el Abopdo del Estado
j contra determinados preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid
, S/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Aaesor de RadiOlelevi.
; Sl6n Española de la Comunidad Autónoma de Madrid. Han compare
, cido el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid,
l. representado por el Abogado don Jesualdo Domln¡uez Alcahud y

Monge Y la Asamblea de Madrid representada por su !'midente. Ha
~.' sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expma el

par=r del Tribuoal.
-]
~ L Antecedentes,

..~ 1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General de este
Tnlnmal ellS de junio de 1984, el Abogado del Estado, en representa

.1 ción del !'midente del Gobierno y en cumplimiento de lo acordado en
, Consejo de Ministros de 6 de junio de 1984, interpuso recurso de

inconstitucionalidad contra el apartado e) del art. 3 Y la Dispoaición
transitoria de la Ley de la Asamblea de Madrid S/1984;,~_'!. de marzo,
reguladora del Consejo Asesor de Radiote1evisión _ola en la
Comunidad Autónoma de Madrid, haciendo invocación expresa del
an. 161.2 de la Constitución y fundendo el recurso en las alegaciones
siguientes:

La fundamentación estatutaria de la Ley S/1984, de 7 de marzo, de
la Asamblea de Madrid, reside en el an. 3Ll de su Estatuto de

, Autonomía, el cual remite a la Ley estatal 4/1980, de 10 de enero,
reguladora del Estatuto de Radiodifusión y Televisión, cuyo art. 24.2 (en
realidad, quiere decir art. 14.2) regula un Consejo Aaesor <alambrado
por el órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma y cuya
composición se detenninará por ley tenitorial». siendo precisamente esa
«ley territorial» la ahora impugnada.

Trae a colación el Abogado del Estado seguidamente la STC 10/1982,
dictada a propósito de la Ley del Parlamento de CataluJla~ del
Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en Cataluña, afirmando
que su doctrina resulta ser de absoluta y Justa aplicación a la Ley objeto
del presente recurso de inconstitucionalidad.

Tras sintetizar dicba doctrina, examina el art. 3 e) de la Ley que
impugna, en el cual se incluye entre las funciones del Consejo Asesor la
de «Ser oído con carácter previo a su remisión al Director ¡cuera! de
RTVE en la propuesta anual de programación específica y el borario de
emisión que, en el ámbito territorial de la Comunidad, ha de elevar el
Delepdo Territorial quien, en el supuesto de no recoser en su propuesta
las recomendaciones del Consejo. debed motivar las razones que a ello
le llevaro"". añadiéndose en el párrafo siguiente que «el informe del
Consejo Asesor atenderá igualmente a las competencias y oblipciones
que en relación con la cultura regional regula el art. 26 del Estatuto de
Autonomía. Dicho informe se adjuntará; en todo caso, a la propuesta
que se eleve el Dilector General de RTVE».

Se establece. pues, un principio de audiencia previa obliga~ con
evidente desbordamiento del carácter puramente asesor del Col1SC]o, al
que se le atribuye la competen~ de emitir un informe preceptivo y,

Pleno. Sentencia 258/1988, de 22 de diciembre. Recurso de
inconstitucionalidad 434/1984. Promovido P9T el Presi
dente del Gobierno de la Nación contra determinados
preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid 511984. de
7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor u Radiotelevi
sión Española de la Comunidad Autónoma de Madrid.

:~ El P1cno del Tribunal Constitucional, compuestoJ'OT don Frucisco
¡; Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué cantón. don Ansel
,: laterre Segura. don Francisco Rubio Llorente, don Luis Díez·Picazo y

Ponco de León, don Antonio Truyo1 Semi, don Fernando Gan:ía-Mon
" y González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don E~enioDlaz
1 Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesus Leguina
~ Villa Ydon Luis López Guerra. Magistrados, ha pronunciado
1,
•1
i,
"

,
~'" En virtud de las consideraciones anteriores ha de concluirse. Pues.
'.',; Que la Diputación Foral de Alava carece de legitimación -como sostiene

el Abogado del Estado- para interponer el presente recurso de amparo
h y esta iálta de l~timación.que constituye un motivo de~ón.deJ
t mismo, se conVIerte. en esta fase procesal, en causa de desestlmaClón.
;
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